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E. Contribución de la Defensa al bienestar nacional

La correcta planificación de la Defensa incide directamente en la gobernabilidad, 
ya que constituye un soporte importante al bienestar económico y social de la 
nación. La Defensa es un factor fundamental para que se cumpla de forma 
armónica y sostenida el desarrollo económico nacional, creando como parte 
de la seguridad nacional, efectos positivos en los sectores económico y social, 
condiciones indispensables para lograr los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo.

La Defensa es un bien público puro en tanto presta a la sociedad un servicio 
que ningún otro sector brinda y contribuye a la estabilidad de la nación como 
elemento esencial para el desarrollo económico del país, a la vez que propicia 
condiciones que fomentan la inversión nacional y extranjera ,y al orden 
internacional.

La inversión que el Estado hace para producir el bien público Defensa es 
retribuida a la sociedad en bienes y servicios que genera, entre éstos los 
siguientes:

• El Plan Permanente de Seguridad en el Campo, ejecutado por el Ejército 
de Nicaragua, garantiza condiciones favorables para la implementación 
de programas de desarrollo rural, como protección de áreas productivas 
agropecuarias y forestales. Este Plan se desarrolla en coordinación con la 
Policía Nacional.

• Con el control de la pesca ilegal, la piratería marítima, la supervisión 
en el cumplimiento de los programas de veda de especies protegidas y 
la protección de recursos marinos, se contribuye al incremento de las 
exportaciones. La supervisión de los aperos de pesca, de conformidad con 
los compromisos internacionales y la legislación interna, asegura que el 
país califique para mantener sus cuotas de pesca.
 
• Mediante la ejecución del Plan de Desminado Humanitario se asegura 
la protección y seguridad de la población y se posibilita la reincorporación 
de tierras fértiles al sector productivo.

• El dispositivo fronterizo contribuye a contrarrestar actividades 
transfronterizas ilícitas, lo que promueve la seguridad y  el desarrollo 
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económico de los sectores limítrofes.
• El asesoramiento, organización y capacitación de las autoridades 
regionales, departamentales, municipales y la población en general en 
la temática de Gestión Local de Riesgo, como parte del SINAPRED, se 
logra un cambio en la mentalidad de los actores sociales que los conduce 
a entender el desarrollo desde una perspectiva de seguridad humana y 
permite elevar el bienestar de la población.

• La elaboración de Planes Contingentes a diferentes niveles (nacional, 
departamental y municipal), en el marco del SINAPRED, contribuye a 
la reducción de los factores de vulnerabilidad, riesgo e impacto de los 
eventos adversos, logrando así la disminución de pérdidas humanas y 
materiales y de los gastos que provoca la reconstrucción. Dichos planes son 
considerados para la formulación de los planes de desarrollo e inversión 
sostenibles para las comunidades beneficiarias.

• La organización y mantenimiento del sistema de comunicaciones para 
desastres que garantiza la vigilancia, monitoreo y alerta temprana de las 
amenazas que puedan afectar a la población.

• La organización y capacitación de brigadistas en primeros auxilios, 
evacuación, búsqueda, salvamento y rescate, lo que eleva las capacidades 
de respuesta de la comunidad.  

• Ante eventos adversos, se reduce la probabilidad de pérdidas humanas 
y materiales, a través de la capacidad de respuesta inmediata y oportuna 
de las Fuerzas de Respuesta Rápida del Ejército de Nicaragua.

• En coordinación con el MARENA, se realizan las siguientes 
actividades:

- La protección del ambiente garantiza la ejecución de medidas de 
control al corte, extracción y tráfico ilegal de madera y especies 
en las principales reservas forestales y/o áreas protegidas 
del país, lo que contribuye a la conservación del patrimonio 
ecológico del país.

- Los planes de forestación y reforestación en coordinación con 
los gobiernos municipales, permiten el manejo y explotación 
adecuada de los bosques, lo que conlleva a un aumento en la 
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captación de impuestos y un incremento de las exportaciones. 

- La capacitación de instructores, soldados y brigadistas 
comunitarios contra incendios forestales y la implementación 
de los Planes de Prevención y Control de Incendios Forestales, 
en cooperación con INAFOR, permite la protección de la 
población y la reducción de las áreas afectadas, beneficiando a 
la industria maderera, la agricultura y la ganadería.

- Los planes de cuido y protección de áreas vitales para la 
preservación de especies en peligro de extinción contribuye a la 
preservación de los recursos naturales.

•    Mediante el resguardo de áreas potencialmente turísticas, particularmente 
el Mar Caribe, se coadyuva a la creación de condiciones favorables 
para el desarrollo del sector turístico, como rubro estratégico para el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

•   Recursos humanos preparados y altamente calificados en diferentes 
disciplinas laborales, que se incorporan a la actividad económica del país 
una vez concluido su servicio activo.

•  El desarrollo de actividades para la salud  de la población, a través de 
jornadas de vacunación, limpieza, abatización, fumigación, en apoyo al 
MINSA, contribuye a la reducción de gastos médicos y permite que la 
población se mantenga económicamente activa.

F. Requerimiento de recursos para la Defensa

En términos de perspectivas del Presupuesto de Defensa para los próximos 
años, la implementación de los programas de modernización de las instituciones 
de Defensa, requieren mayor asignación de recursos en las áreas debidamente 
identificadas. Para los próximos cinco años, los requerimientos de recursos para  
la Defensa en su conjunto, están contenidos en la Política de Defensa como 
Política de Estado, y el presupuesto derivado de la misma es coherente con la 
Estrategia Nacional. 

Es por ello que la asignación de los recursos presupuestarios a Defensa 
debe cumplir armónicamente con las siguientes condiciones: Atender 




